
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
:,' 

CONTRATO No. CAS-057/2018 

MONTO: $83,789.70 INCLUYE I.V.A. 
VIGENCIA: DEL 1 AL 21 DE AGOSTO DEL 2018 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA GRUPO COKAME S. DE R. L. DE C. V., REPRESENTADA POR 
CONDUCTO DE LA C. IRMA LILIA GROSSO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR", 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "CONALEP" 

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA 
PRODUCTIVO DEL PAÍS, ASf COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011. 

1.2.-QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ 
LIRA. 

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, 
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LAS 
SUFICIENCIAS NÚMEROS IP-2018-40. 

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AZORES NO. 597, COLONIA PORTALES, BENITO JUÁREZ, C.P. 03300, 
CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA N° AA-011L5X001-E81-2018, DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN APROBADO POR LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. 

11. DEL "PROVEEDOR" 

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANT~ ESCRIT~RA PÚBLICA No. 7,813, DE FEqHA 19 DE ""'· 
DICIEMBRE DE 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 234, DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. ~ 
HÉCTOR TREJO ARIAS, E INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO l 
MERCANTIL NÚMERO 318782, EN FECHA 03 DE JUNIO DE 2004, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN 
COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.y / 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~ / J 

~T 1 
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2475 
\ 



Colegio Nacíonal de Educación Profesional Técnica 

CONTRATO No. CAS-057/2018 

11.2.- QUE LA C. IRMA LILIA GROSSO GONZÁLEZ, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 75,078, DE FECHA 14 DE MARZO DEL 2006, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 19, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES. 
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA 
CON PASAPORTE NÚMERO , EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS, MEXICANOS, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1. 

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y 
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMPRAR, VENDER, FABRICAR, PRODUCIR, MAQUILAR, DISTRIBUIR, 
IMPORTAR, EXPORTAR Y COMERCIALIZAR EN GENERAL CON TODA CLASE DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES Y DE 
CUALQUIER TIPO DE PUBLICIDAD; IMPORTAR, EXPORTAR, ADQUIRIR, COMPRAR, VENDER, ARRENDAR, 
MANUFACTURAR, PRODUCIR, DISTRIBUIR Y EN GENERAL, COMERCIALIZAR CON TODA CLASE DE BIENES MUEBLES Y 
SERVICIOS, Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS DE COMERCIO O DE NA TU RALEZA CIVIL O MERCANTIL QUE NO ESTÉN 
EXPRESAMENTE PROHIBIDOS POR LAS LEYES, ENTRE OTROS. 

11.4.-QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE GCO031219EJ2 Y QUE PARA 
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL 
ANEXO No. 1. 

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AZORES NO. 597, COLONIA PORTALES, BENITO JUÁREZ, C.P. 03300, 
CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR. 

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS 
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.- DE "LAS PARTES". 

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN. 

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL 
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN 
EN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL 
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN "INSUMOS DE OFICINA" PARTIDAS 5, 11, 12, 13, 14, 18, 24, 25, 28, 32 Y t 
34, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL 
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "INSUMOS DE OFICINA"" PARTIDAS 5, 11, 12, 13, 14, 18, 24, 25, 28, 32 Y 34, 
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS 
EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. 
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se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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"ESPECIFICAcióNES TÉCNICAS " 

CARPETA T/CARTA DE 3" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE PLASTICO 
5 TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 PZA 800 

BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA "D" 

11 CLIP CUADRADITO DEL N° 1 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA CON 
CAJA 500 100 PZAS. 

12 CLIP CUADRADITO DEL N° 2 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA CON 
CAJA 500 100 PZAS. 

13 CLIP MARIPOSA DEL No. 1 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA CON 
CAJA 200 12 PZAS. 

14 CLIP MARIPOSA DEL No. 2 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA CON 
CAJA 200 50 PIEZAS. 

GOMA BLANCA TIPO BLOQUE PARA LAPIZ COLOR Y GRAFITO NO TOXICA, 
18 NO MANCHA AL BORRAR LARGO DE LA GOMA 36.5 - 38.5 MM, ANCHO 27.0 - PZA 300 

29.0 MM. 

SEPARADOR DE CARTULINA 10 POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 
24 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCABRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA JUEGO 500 

VERTICAL, 100% RECICLADA. 

SEPARADOR DE CARTULINA 5 POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 23.5 
25 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, JUEGO 300 

1.00% RECICLADA. 

28 SOBRE MANILA DE 30 X 39.5 CON CORDON Y FUELLE TIPO RONDANA EN 
PZA 2000 

COLOR AMARILLO 

32 SUJETADOR DE DOCUMENTOS GRANDES DE 2" CAJA CON 12 PIEZAS 50 

34 TINTA P/FOLEADOR EN COLOR AZUL (TIPO STAFFORD) PZA 5 

CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 20 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO ÉL ARTÍCULO 13 DE SU REGLAMENTO, SE REQUIERE QUE LOS 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE CUADRO: 
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PARTIDAS NORMAS 

NOM-050-SCFl-2004 
"INFORMACIÓN COMERCIAL-

TODAS LAS PARTIDAS ETIQUETADO GENERAL DE 
PRODUCTOS". 

MUESTRAS FÍSICAS 

SERÁ NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS FÍSICAS DE LAS SIGUIENTES PARTIDAS LAS CUALES NO SERÁN 
DEVUELTAS AL "PROVEEDOR" YA QUE SERÁN SOMETIDAS A PRUEBAS DE USO: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN PRUEBA A REALIZARCE 

GOMA BLANCA TIPO BLOQUE PARA LAPIZ AUN TEXTO DE UNA CUARTILLA ESCRITO CON 

18 
COLOR Y GRAFITO NO TOXICA, NO LAPIZ DE GRAFITO, SE LE APLICAR.A EL 
MANCHA AL BORRAR LARGO DE LA GOMA BORRADO EL CUAL NO DEBERA DE MANCHAR, 
36.5 - 38.5 MM, ANCHO 27.0 -29.0 MM. MALTRATAR O ROMPEREL PAPEL 

SE VERIFICARA QUE SEAN DE CARTULINA 
SEPARADOR DE CARTULINA 10 BLANCA (NO CARTONCILLO) QUE LA CEJA 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS SEPARADORA REBASE EL TAMAÑO DE LA HOJA 

24 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA CARTA Y EL TAMAÑO DE LAS CEJAS TENGAN LAS 
BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, SIGUIENTES MEDIDAS: SEPARADOR DE 10 
100% RECICLADA. POSICIONES LA CEJA DEBERÁ MEDIR 2.8 CM. DE 

LARGO 
SE VERIFICARA QUE SEAN DE CARTULINA 

SEPARADOR DE CARTULINA 5 BLANCA (NO CARTONCILLO) QUE LA CEJA 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS SEPARADORA REBASE EL TAMAÑO DE LA HOJA 

25 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA CARTA Y EL TAMAÑO DE LAS CEJAS TENGAN LAS 
BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, SIGUIENTES MEDIDAS: SEPARADOR DE 5 
100% RECICLADA. POSICIONES LA CEJA DEBERÁ MEDIR 5.8 CM. DE 

LARGO 

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS BIENES EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y MARCAS, 
ESTABLECIDAS EN PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁN PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9 
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICA", A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACIÓN QUE PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA 
REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA 
DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA ~ 
CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. ''J__.,; 

. , , , ) 
EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A QUE LOS BIENES QUE ENTREGARA SERAN PRODUCIDOS EN MEXICO Y TENDRAN 
UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS EL 65% O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y 
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: ,., 
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ANEXO No. 2: COTIZACIÓN. 

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTÍA. 

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICIÓN DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $72,232.50 (SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 50/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE 
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

5 

11 

12 

13 

14 

18 

24 

25 

CARPETA T/CARTA DE 3" EN VINIL BLANCO CON 
CUSIERA DE PLASTICO TRANSPARENTE EN LA 
PORTADA, CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 
BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" 

CLIP CUADRADITO DEL Nº 1 ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJA CON 100 PZAS. 

CLIP CUADRADITO DEL Nº 2 ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJA CON 100 PZAS. 

CLIP MARIPOSA DEL No. 1 ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJA CON 12 PZAS. 

CLIP MARIPOSA DEL No. 2 ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJA CON 50 PIEZAS. 

GOMA BLANCA TIPO BLOQUE PARA LAPIZ COLOR 
Y GRAFITO NO TOXICA, NO MANCHA AL BORRAR 
LARGO DE LA GOMA 36.5 - 38.5 MM, ANCHO 27.0-
29.0 MM. 

SEPARADOR DE CARTULINA 10 POSICIONES 
TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, 
FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

SEPARADOR DE CARTULINA 5 POSICIONES 
TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, 
FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

Pr-ADMVO{;ONALEP-001-Pr-01-F-01 
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28 

32 

34 

SOBRE MANILA DE 30 X 39.5 CON CORDON Y 
FUELLE TIPO RONDANA EN COLOR AMARILLO 

SUJETADOR DE DOCUMENTOS GRANDES DE 2" 
CAJA CON 12 PIEZAS 

TINTA P/FOLEADOR EN COLOR AZUL (TIPO 
STAFFORD) 

PZA 2000 

CAJA 50 

PZA 5 

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE 
EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS 
SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", 
INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DÍGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. 

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDAS COMPLETAS ENTREGADAS, 
A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 1 AL 21 DE AGOSTO DEL 
2018, PERÍODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ 
REALIZARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR 
QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" Y PROPUESTO EN 
LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR". 
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a) TIEMPO: 
LA FECHA DE ENTREGA SERÁ DEL 1 AL 21 DE AGOSTO DEL 2018. 

b) CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO 
ADJUDICADOS, DE ACUERDO AL ANEXO NO. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". LOS BIENES DEBERÁN 
ENTREGARSE PUESTOS A PISO. DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS PARA EVITAR QUE SUFRAN 
DAÑOS O DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE DESCARGA. 

e) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS EN LA JEFATURA DE ALMACÉN Y 
DISTRIBUCIÓN, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, EDO. DE 
MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. UTILIZANDO LOS MEDIOS Y 
EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO. 

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS. BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR", 
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL "CONALEP". 

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL 
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTl[)ADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA.PARA EL PAGO.DE CRÉDITOS FISCALES. 

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN 
POR D[AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONALEP". 

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA 
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR .PÚBLICO, TAMBIÉN 
ESTÁ OBLIGADO ARESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, 
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. 

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA.PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA, FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS. Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE 
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCIÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. 

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANT[A DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

A) SE CONSTITUIRÁ GARANT[A, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA 
EXPEDICIÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA 
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EL PRESENTE ~ 
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA )' 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE 
COMPRANET www.compranet.gob.mx. 

B) LA GARANT[A DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A LA 
FIRMA DEL CONTRATO. ~.,· /' 
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C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS 
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 1 AL 21 DE AGOSTO DEL 2018, MÁS UN PERIODO DE UN AÑO, LAS 
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA 
GARANTÍA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA QUE SE 
ENTREGUEN LOS BIENES DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE 
CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" 
QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; Y, 

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES 
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS; 
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR 
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
SERÁ DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS. 

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR 
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A 
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE _A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE "- \ 
HICIERE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO )1.-V 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE 
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: 

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. / 
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3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO. 
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" 

PARA LA REVISIÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. 
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. 
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO. 
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

"CONALEP". 
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
9.-ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. 
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA 

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN 
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE ESTE 
CONTRATO. 

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
12.- POR REBASAR EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
13.-CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE 

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACIÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O 
BIEN, EN LA PRESTACIÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA 
INCONFORMIDAD. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME 
A LO SIGUIENTE. 

l. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBA.S QUE HUBI_ERE HECHO VALER EL 
"PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y 

111. CUANDO SE RESCINDA EL .CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS 
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER 
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES 
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, 
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE W) 
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 

'1 
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MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO SE 
CONSIDERARÁ NULO. 

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARA CON 
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO 
SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO. 

• POR ATRASO DE ALGUNA PARTIDA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO 
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DEL MONTO TOTAL DE LA 
PARTIDA NO ENTREGADA. 

DICHA PENALIZACIÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN 
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. 

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA 
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. 

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, 
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU 
TRANSPORTACIÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FISICA DE LOS 
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA 
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA 
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA 
COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, ...._)\ 
QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", )'t-' 
Y QUE ESTOS SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
ESTABLEZAN EN EL PRESENTE CONTRATO. 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO 
DE VERIFICAR LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEB RÁ PROCEDER A LA 
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REPOSICIÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA, TRANSCURRIDA LA FECHA LÍMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ 
CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA 
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
"CONALEP". 

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP" 
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ 
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN .SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA 
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU 
SOLICITUD. 

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS 
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS 
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE 
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. 

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VÍA DE 
SOLUCIÓN A SU CONTROVERSIA. 

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE 
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRAN.SPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA 
INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ 
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE 
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. F 
VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEASECTOR PÚ LICO y su 
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CONTRATO No. CAS-057/2018 

REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO TODA 
LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA 
CAUSA. ' 

LAS PARTES, ENTERADAS DiE· .. CONTENIDO Y ALCANCE _LEGAL DE "fODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN E METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EL DIA 31 DE JULIO DE 2018. 

/ / 
{ ¡ \ 

POR éL " ÁLE~" ~ 

\ 
. 

~:,. 

~=,,-:-e-,:-;,-\==---

/ 

1 / . 
\ 

LIC. MARÍkóLOSANGELES 
SÁNCHEZ CRUZ 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS 

POR EL "PROVEEDOR" 

GR 

REVISO TÉCNICAMENTE 

ARQ. REYNA PATRICl~R SALAZAR 
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, GRUPO COKAME S. DE R.L DE C.V., CON FECHA 31 DE JULIO DE 2018. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 

VHT 
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2475 

12 



ANEXO 1 





Ltb:,·, .·. 

}Iéctor Trejo-· A:ri'ns-
), . 
r 

-· ~d~-1i ·. 4 

·, 

. , ' . ,/ 

, 
'· --· 

. ;_ '(E§i:,íl·Jq!I í 9 .. P.~t/htirnuM~/'1 !I :,Q~E. -~OtjT tú,t, · Í.;1\ -~QHST I TUC ro,¡ DE 
\~(!~~ 1.;. '$\J:CJíEDA'.Q:!{lf:J;SPO(!SA~_IUi QA_D IJIM1T~DA: .QE ~AP Hl'l!,: • 
.,:t;\~!J~-,O:l'Cí!{~fl~l1,S'.l>Sf(ló/\~$ Arlif}llrA ·G0~ZA1.g PAD rll.ll\" 'Y .ltlrs.c 
. 'f~QSSO 'P~t.f!A, -~ . ..:.., • .,. ~:--C:'·•--'·· -!-- •·~ - --~-- ,'-~-- ~~---- ••••• e 

'! 1· 

{-
1 

' .! 

: '! 
'. 

'.· 

.\¡. ·, 
·•, 

. t >r 
r, l.\d· 

t ....... ,~:\ 
t -~~ 

·.'.•1 :_··::, i 

<:).·.f. 1 . •r•··~r;.J·,. ·, ,,· . f · ' 
'á- . 

: : ' ' í . 
'···:,: ,' ·. -.. \.~--

i .. l : 

7'!1 :¡ 

il.11 

Í':' ·'" 

. ,; .,. 

·,·;;¡_ _.. 

Sur (,Y" A',: N., -W2 c.q Emili3ri•? Z.p:Í!n 
(Ejt 1 ".-\" S,i~) Col B.1aji1fal CP: 091!50 

Do:Jc¡;1~ión L:!Jp;;b,..i t-kxi~o;D;F. 
Td~ : •;_ ·,•.:.Qr,.3.~ 5l'~·/.-;.(i~-39 

1 
! 
! 

·.).:. . 

·\ 
' 1' 
1_ 1 

1 

J 

\ 
/ 

/ 
1 

1 



i 

1 

1 



,. 1 J,... ,:vv...J ·.:• •~•.:;~•:! 

~t...-.;1,;.?.: l'St,;·;:~. 
• • .1 ¡,,.~ . . ,f!t:'• ,·.; ·-· 

! : .~:.: ~:r:i~r.; 
.) f,:,(·1 ;.:t,1: 
-~·.::¡¡~•1:}¡) 1~ 
:-_-. -~!iYt ·('.·~ ; ··: ~ ::,; 

C~J.:1.1M-;:f)tos ~ 
"p,3::_:,::: .1.1~3:5 

,' :·J -------- ,\JCP . : 'i 

.. , . ~.,, 

' .:~ 
'~. 
¡ 

MÉXICO, DISTIUTO FEDERAL, a diecinueve de d1c:icm'i~rc d~ dos mil !fes. ------------·· 

EIÉCTOR mE.1O A.RJ.AS, notario doscientos r.rcinrn y cuatro del Disrrito Federa!, hago conslar 

LA CONSTITUCIÓN DE "GRUPO COKAi\{E'', SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

L.IJvflTADA DE CA.P.ITAL YARL<\...BLE, que otorgan los señores A.NTONI.•\ GON7.,ALEZ 

l' AD í.LLA y LUIS ALBERTO GROSSO PALMA, de confonnid~d con las sigüicntcs: --·---

----·-------, CLÁUSULAS---------

PRJJV!ERA.- La.~ personas mencionadas ni pr;i.ncipio de estn escritura cpnsti!uyen un11 SOCIEDAD 

DF. RESPOi'ISABlLmAD LLWJTA.DA D.E CAP.lTAL V,UUAllLE, mexicana, cuyo régim;,n 

jurldico aplicable será la Ley Gr.nernl d.c Sociedades Mercantiles y los siguientes:-------·--

----E STA 'f U T () S 

J'!UIV!E;RO.- La dc;nqmm11ción de la socicdnd ~,i~GRUJ'O COK;\.lHE", seguida de lns·pttlábras 
. ' . --. .. 

SOCrEDAD DE ~SPONSAllILil)AD Lli\{JT,\U~\ DE CAPITAL V,\lU'fOLE o de su5 

siglns "S. DE R.L. DÉ e_ V." _ ... -· ___ ... ,... . . --
SE<,ONDO.- Ln ou~nldH1¡cjcdad será de NOVEl'ffA Y NUEVE AÑOS, con_L?dos a partir 

de que la prcsenre escrjh1rn. S~~ tótulmcntc otargc.du. ,,..,. ......... ,-- •·-·--· ---··

TKRCERO.c El d.omicílio de· fa sociedad es el DISTR¡.:r0FEDE.llAl .. f'odrá establecer 

;ucur.oralc• y lgcn~ias en J~:; . .tcnci, cutidadcs (r.d,rr:iti 17!5 de la Republii:n, as[ como en el extranjero. 
. .. ~-····•· 
COARTO.- [.a-sócicdnd tiene ¡lor objeto:-----'--- ----

a):- C11m~..:.'tCt1llcr.,.fobmflfrPFildu~ii:,.m.:,qi11~buir, importllr; exp1>rtnr y c(!m.r.rc:folizar en 
e::·•~ ----.-.._ 

gcncrnl ~e~kt.,lr'de-ll'l't-~:>-~.;;.ñ,=m.'W.l.r..u.g,!: cu~lqüiér tipo di: publicidncL-----
, ----,..:...... -

b).- La prcsl:!éión o con!rntaci6n de servicios técnico.;. com¡ultivos y 4e nsésórfa. ---····--· 

e).- Fr.1.:cionar, urb~ni:(,'r. comprar, ,·cn,lcr I c(:mstn,i;. obra!! de t!)do tipo, p ~_cJn vivu:1111:o,, 

coliiícws· de ofici.n.'t$, 1lepartamcn1;tlc.s, cc::11ros coruc;rci:dci:, deuw,lleoi, 

itulil,rrinks, J,:inn:ollotnrlsuco~ y hoti:kro.~.- -------------

d).- Contrn.-ir y e_ir.:cular. dirc\:1,1,nont~ ,l ¡mr 1,;dio de rcrcci-w:, ()hr3:; de urii,1r1iu1 i,~1. 

fhúit•n•rni,:111oi; y ,'::nial< .ie lencno;, •~i coruo de cunelruccio;,r:.5 de ll!tÍa chm: / 

: ·e)• lmp,,rwr, c::\pUrtilr, l.dquirir,.cinr.¡,p.r, vr.ntlcr, arrcrn.far, manufactura.,, ¡u·oJuci:. :;;ólril11 r-{··~ 
. t=11cral. comcrcínJiz.1r con 10,fa clase ele f,icne.~ muchles·y ~crvicio~. y cr,h:hnu- todt)s los el<, J~ 

·•;mncrGio n ,fo natur::il= chíl o m~rcanlil qm, mi e1er1 c.~pre,~mrnlf! prohibidos por la, !e e;. -·

_.;;¡,. A.-rcnd:.r, suhárr.<!l'ldat, lomnr y d:ir en comod~tCI. u.~ur, poi;ccr, .iJquirir, ~c,mprnr vcmkr, 

, _c:Qnstruirpor cuenta propfa o,de lcrcéro~, rcpnr.ir, e11njei111r, stlminjstnir. y operar por.ccnlq• íer 1í11do 

_: ··1c:gal wd.1 c!l!S!l d~ bienes inmuebles y derechos reales que se consídcr;n indispcn.sab!es , que las 

'•leyes pennil:ll). ---.. --------- •·-•_•···- . . ----· ---··· -\t·-··-
:.:¡{) • Rc.prc~~i1f;:t ~n i;;,1!f.f:?d ~-e .-,~cnk, intt!im!!diarfo 'Ó mt;<Jiucl.or, cClmÍ!.iionisti.! .. c1or, 

~'c:Ot11¡íuna1.;rin. rcp:e~t.\n,:m:c +.:H~J o r;"J;1n;J;:r:1rro <lt.: totl3 cl:t.s_c d~ c,mp~esris -0 pt!:-sorHtJ ·m1t.:: ,
1 
,nlcs o 

)x:rar,jc1 -·' -•-·--·-------·· ... ------ •----·-·--·---. --· · ----·-------·ll------
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.,--,: l 
~~} . 

¾ ! i\ 

! 



11).- Pro.n~g_vcr,, cpri:;t;_t11ir, ~st,!:_kccr, orga:ii?.2.r, e.xplot;ir y administrar tocio género de soc1eo;\dcs 

m::r cantiles o •:i :rt!es y ns0~1~·;;;·0·1:•~~ d~ o tr~ ·í,;dt;k, i·~··~l~·;;~~~do ~d1.:;:1·1~;·/;·; ·;l~-~-¡ri·b·i;-:!~-~~-~)!;c·~¡··;~·;;:~r-Í~·s 
SQCÍílies de dichas Socicdade:;, ------·------------------ - ... --- ---------- .. ------------------

:).- Con:rncr y conceder préstamos, otorgando o rcl:1bH:11clo !:is garantías propias o de i::rceros, 

cm1t1r obligacione.s con o :;111 earanlia C$pccíEca, aceptar, eirar, endos:,r y av::.lJ:- !Oclr\ c!n;,c de 

:il'..tlos <k crédi;rJ y o:orgrt1 l::1r.z2s o garnnría:: de cr:alquier clas,;•rcspccto .:Je l:1s ohlip,:i•:::•)nc~ 

C()ntr:ddns o de lo:> ,;ndos ::mit1dos o acepl:!.dos por b :so::i,.:dnd (J pur terceros.--···-----------------

J).- Produc.:ír, ck.sarrollar, adq1.:¡rir 1 disponer y u.;ar toda cla~~ de patcn!t:5, marca~i, disci1os 

mrlus~iaJe;-;, nombíC:-i comt.:rcialcs, n~i r.omo obra::: SLiSccrt1blc:1 ck protcccíón por 1.!I écrecl10 d:: 

c1t1Wí 1 derecho.:; :;one.xos y (kr,:..:cho:i <le propTCdt1d inc!usrria]; y a<l4uirir ü lr:.rnJr':'1itir !a tir-.ilarida<l d~ 

ticrechos sobre los mismas y rcalrmr l<:>do ac:o jurid:co al r~~pcclo ---------------------------------- ----,

k).- Ejec1.:tar tocios los actos y celebrar Ju::~ co¡rvcnio!i o cor,Lratos de t u;dq1.1it.·r PLll!.u :lJr;•:1. ~1:·(- _::: -t" 

rdai: ionen con los fines a:11enort::s. •···----·---------- - -------------·------·· ., -· 

·-----·•·-~-~--•.--·-•-.... , .. ··-· .. ,.. 
:ftXTO.- 1: l ra:i11al ;.fif,;·,;t de: h.1 :::c,dcJ,,d t.::, •:11 ;,:l.,lr·, C't:11 1,11'1 1ninunú ,te-. cu,:N i\'ltl. ("ES( ,s. 

iVJO'N~:D1\ N/\CJONAL, y lle mhirno ilimi1ado. En todo ca:;o estará di,idido ~n panes ,<>ci"!cs 

indivisibles, la$ ({Ue ~1~mprc debcriin c.,;tar tota!171c;He suscnws y pagrHlas r9r !o menos Cil un 

crncucnl~ por ciento de c,;, valor, podrfo ser de valor y calegoría desiguales, pero siempre deberán 

ser d~ iv(!L PESOS MOi'IEDA NACJONAL o <le un 1111'.dtiµlo do. !YlIL I'ESOS MONF.DA 

NACIONAL.---- ---------.... ----- · ----------- ·------·-·· 

Los m1rncnto!i o di:irnmucioncs de capitai dt': la :mcic<.h'1cl deberá ser acurdado pur el voto 

aprobatono del crncucrtt::i y una por ciento del cap1tol ~ocia! .. 

SÉl"Tli\-10.- I'aia q:ic un socio pueda ceder su pt:rlc soc,~I así como para la admisión de nuevo:; 

~o.:ios, será nccesar10 el consentimitnlo de tenlos lvs derr:i'l so1,;ios. Cuando l,1 ccsídt! Sr..' autonc~ :::n 

favor d.! una µtrsona ~xtr:,fia a la sociedad, lo:; sucio:; ~crnir~n el derecho del tanto que podrtm 

i::ji!rcitar en un plm:o de quince dias cmitados t.lt!sde la l?..chñ de 12 junca en que se ~1u'Jicre Oll'qrt{~O 

ia JLllúfl'ZtlCÍÓn. Si ·,arios socios prr:lc:ndicra.n hílcCr U~l•) del ckrccbo del tanlo, podrán cj 1.:r~~rlo en 

proporc.i0n a sus aponacio~ts. --~-------··--

OCTAVO. - Cada socio no lt:ndrá más d1:: :una parte social. Cuando \m socio haga una ll 1JC'ta 

apnruc16n o adquiera la tolalidaü o una frtH;c,ón de la pm·tc dt oLro ~ocio, :,e aun1cnlnríÍ ~11 i.1 

cantHfod re:;pe::1_;¡,j...,a a su parte :;ocia;, :1 no ser qu-: se 1::-~ur.: ck pnrtc,; q·.1i: ~cngHn derechos d:vasos. 

N(}VENO.- lgu2'.me:1te }os soc1:Js goza:;ln del dc;.;,.;ho dd tanto parn -,uscribir }o!; ,n:mt-r;iOS d!! 

c.apJtal en proµorc/m ni v¡dur L!e .;;:t:i ;c;;;pccti,:as pan~s. ············----··-·----···-··~---·--·------ ··· --··-·

DECli\'1O.- La socir:dar1 dcbeíf1 !'.e·.•ar un libro de ~(K:iJ~~ -t:11 el qul! se u:scrihfrán et 1101:Ün•,; _y 

'·vu.- Nr,,nl 
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lytéfñ,J-() PH..L'dERQ .• La adrrJr.i,tr?.ción de !a socied,d r.swrá a c,rgo de uno o más Gercn!cs 
~ ' . . .· . . . 
f.· _g~ic. p:,~f(á'n -~~,r--:sociu.s o pc:.:;onas l!Xfic:.füL<; a Ir. soc¡cdad. -- ----·-:---..:__··--·------··•·--- ----

¡-.; E/fi:criJO SEGUNDO.· Los Gerentes, si fccrcn vanos, µodnín acruar conjunta o separndw1c111~, 

ejercitando b totalidad di:: las facultncks que la Ley o estos. est.1n1tos les ccnccckn, .~in rná, 

Ji,oit~d,ín que la é¡ue se señale en su desigoación. ··········-----··--·---•-····'-···· 

DIÍC!MO TE.RCERO.- El- G~rente o Gerentes para el ejercicw de sus cargos, sin más !imitación 

que la que se .rnñale en su dcsignacil,n, tendrán las siguientes facultldes: ---------

¡_. Rcaliur todas las op::racioacs.inherente., ni objdo clt 1~ socicdnrl, excepto aquellas que por 13 

Ley o por esta escritura currti!1J!Olldcn sólo a las asambleas de .,ocios. --·----- .. . 

fl .. r.clebrnr, modificar, nov2r y rescindir tocia cl2se de contra!os y convenio,: y, en general, 

cjecut1r lodos los actos que se relacionen directa o mdircclamcntc con d objeto de In SC>c1cdaJ. 

Contraer préstamos, aú., refaccionuri0s y dt !rnbilitnción o a vio. Otorgar y suscribir dtulos <le 

crédito.-•·-·---------'--

[[! .. Adquirir bicnc.1 muebles y los inmuebles que permit.'l.!1 las Leyes. -··-·····c-·••············-·-···· 

IV.- Ennjcnar y gravar con prenda, hipoteca o de o1ra manera, los bienes mc1ebles e inmuebl:s de 

la sociedad:--'-~----. ..: .. ----------

V.- Renunciar derechos personales, reales o ck otra naturnlc~a de la sociedad.-.········-··-··-···-

YL· Renunciar al domicilio de la sociedad y someterla a otra jurisdicción.-····--·······-··--·•. 

VII.- Nombr& y remover factores, agentes y empleados de la sociedad y fijarles sus facu!tade.~, 
1 

obiigil'cioncs y rcmunerac·io~es.-•-•··--------

YITI.- Establ~cer sucursales ·y agencias en cualesquiera lugares de la República o del c.~tranjcro y 

suprimirlas.· .. ----· ---·· ...... . 
íX.· Las ilcrr.ás que le coi,cspondcn por la L<!y o según los estatutos.•···-···-·-··-······-·····-···-·~ 

X.· En·gencral, y sin perjuicio de las facuJt:,des an:eri,:,res, estarán investidos de los poderes GUC se 

Indican a Continúación:-•-··-·-----------·----- ----------------·--·------
a).· l'OD~R GENERAL PARA PLEITOS Y. COJHlANZAS, cm, todas las facultades gen~rales 

y las especiales que rc:q~icran cláusula especial conforme a la ley, en los términos del prímcr· 

p,L-rafo del articulo dos mil quinicnto~ cincu<!11rn y coacro del Ct'.<1igo Civil v·igcntc pnra el Oí:; 

Federal y del ,1rtíc12lo ·dos mil quinientos ochenta y .~icrc rld· propio ordenamiento )' ,r 

co1TelativC$ de l:i ley d61 h\~nr <l,mdc se ejercite ~stc poder. E: gerente, o en su caso. los Ger r ies, 

qucdon facultados parn de!:i.,tirsc,, pua transigir, p¡¡rn comprom~tcr árbitros, ;iara nrtic• l 

obsc1lirer posiéior.es, para ~ecusar, pan: recibir pagos, 1rnra comparecer arte las . Jun ,1 de 

C:onc'.liación y Arbitraje; ljcaks o fédcra!es y autoridades del trabajo, do;ndc podrá ; le1tar 

arreglos conciiiatorios, c<¡niestar las demandas, oponer c:<ccpciones, absolver;" posicionr.,, en los 

té:,nii1os de !os anic1.;los setecien.os ochenta y seis, setecientos ochenta y :.iete, ocho.fienros 

setenta y ,:cís, ochoc1encos setenta y siete, cd1ocir:ntos s:tc:ita y ocho y demás relativos de.\'1 Ley 

F~c:~r~l del Trabajo ~eformacla. ,sim:smo ¡,uu lr;rmulu Jcnunci.as y q11ercllas pennlcs, des1:\ir ck 

c:la.-;, otc,rgar el pr.1·don corícs;,ond1cnlc ct-:ando µroc~en, cons:innrsc e:i coadyt1van!e del lvffnt\cru 
.. , 
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c:t: la cJ~egürí;: d-::.! prc5c:11c po-:kr •-------------·-····---------

~d;r11,11stn:i1iv;1_~, er, los 1Crm:nos del --set:!nclo p<k:afo dtl ar1iceio dos rnn t¡ui:iicn:os cincu:.:n~a y 

ccalrn del Có,!1gu C,v;I p?.;a el f);;01io Federal y del corrcb:ivo ~e la ley donde se cjcrcüe este 

poder --------------· ---- · ----- · ------·- · · -- ··· · -------------· --------- - ··----------·- ·-------- ···· ---------- ·---- · ·-

e).- f'ODEJ( (;€1'{].(RAL PARA M~TOS DE DO¡vf!NIO, µ011,J que ,,l gerente, o los ger~nlc, en 

su c;H01 tcncl:·:i1i !odas las facultades Je ~Jucílo, latito en lo rdativo a los bicJH~:, de: _la sociedad como 

para .hacer web cb.a1; <le gestiones a fin ck dei'cr.<lt:rlos, en !os lCrrninos del tr.rc~r párr:du del 

prc:Cl'.f>lo ci::H!r, y dt: .,11 corrt:lí:.tivo et~ la kt ch; cualq111cr otro 11:gar. -------:--------------------------·-·=

d).- PODER !'AR/\ SlJSCRLllll< Y OTORGAR TOJ)<>. CLASE DE TÍTULOS DE 

CRÉOJTO en los tén:aino, del ~nb,lo nov-:i,o d1.: Ju Ley (jenernl tle Tí~i:o.s y Operaciones de _ 

Crédiw y de su corrd~tivo del Ordcnnrrncnto de cu~!q:ri~r otro lugar.------------------------------------

c).- }'ODER PARA OTORGAR PODERES GENlrnAU'.S Y F,Sl'ECIALES. El ger~nlc u lo_s 

gcrcnl.'!!; a su vez., en los podcrr!s qui! otorguen ,~n eJt:rt:icio de c:;tt.: .poder, podrfln facu!~ar parn_ 

con:"Crir pod:::n.:S y asi :tucesivainc:itc, quien Ví1)'i1 siendo apo<lern<lo con facultad parn ello, podrá 1..:n 

,s:.1 caso confciir dichn facultad. Esia facnHt1d .)•:)lo st:rá t·.xr.luida o Ernlt.!da cuando cxpr~samcnte as~ 

s~ se:ñ •~ 1 i;_ - ------------ --- -------------------- • -

f).-- l'ODE!t ]'ARA RfVOCAR POJ>ERKS GENTmAu:s Y ESP:r.:cl!\1,gs. --------~------

llltCIMO CllAfi.TO.- b !\.,amblen de Socios e~ d órgüno supremo ele iíl sociccad y sus 

r~solucionCs lcg:'!lmc-n!t: to:nada!; obligan a los :lUScnlc:s y aún a !os disic!c.nte.s ,; incap¡1c:l:ldos.---.-:--·· 

.DÉCIMO QlJlNTO.- l .as Asambleas dcber;in reunirse por lo menos una'"""- ,d año <lontrn de ios. 

tres prinv.!ro:> rne.'.:icS que sigan a la clausura de: cada t:.J 1.;rc1cio social y deberán OCU?USt~ además de 

lo~ asuntos que i.:stirnc ;)crlinentc:;, de aprob~r, modif.cnr o n:pro~ar el balé:ir-:;;c gcncr:!_i 

con·1.:!:iµondicntc y tomnr las r.1cdida~ rp;G ::.e ;1:zguca ur,-orru:1;1s, proceder a! reparto de ulilidariés, ~¡ 

l<!S hub,e.rc, no:n'orar, rcrr:o·✓cr o confimnr a los gerentes. Podr;ín adcmá:j reunirse en cualquier 

1iemro la:1 .1\si1rr.l>li.::c1s qi1c fueren ncGcsan;:i.) ;H1:-a trat;1r cua!qukr asunlo rp1c conforme a la Ley les 

Ci.:H rc::;ponda rt'.Sol ver. -- --- ····--------- - --------------·----------------··-------·- ···- · ·---

C..'aiir: .i;oc:o len<lr'é\ en la~~ as¡¡rnblt"r1;:;; un ·,uto por cíldt1 mil pesos de pa.rt.icipaciün t:n e! c;.,p:\td ~úcial. 

()ltCJMO SJfXTO.- Las AsamblcES scr;ín com·ocadnc< po, cualquiera de los G"cnvas mcdiñntc 

,:a11a abie,!,;'.cnviadn por cocreo cert?iicado con acuse úc re•:1bo; dcbcr:i conlcncr d Orne¡¡ dd Dí2 Y. 

pu~,ilcarsc o d1ng1rsc a cada socio pm· lo mer.os con ocho días \Je anhdpacii>n a In cclcb,a_c:61: de la 

J..sJmblca. Para que h;1ya quórum Có>t.:rán ~sur prescnt~s en l;i As.:nr:l:ka perr lo ª'.'.;nos la mi~~d 

1:1;'\s uno d: lo.-; :,;ocios y J¡¡s rcsolucwncs S.•..! ~ornarán pc,r rnnyori:i <le vo;os con C.\ccpc:ón de l::!.:; 

csa:r?bi1.:i!.:-: ..-,.!n liiS que se lViHtn d:. ;11odif'.~;ir !os .estatutos s1)r.:i;dc..:.1.;, t:li ~bs que se rc~u~:ir;i l,;.i 

vc.\:;ic1Ór\ favor;1l.Jk ck la r:ii!yoda de Jo::; snc1os q11~ :\'¡JP.:Si.:llt~Jt µo:- ~0 í"t.l~11n:•: b:. r;::'.!i ·:,~a'.·:t1s par~:.:~; 

d::.:l ;,.:,1p;\?.l:;;ociíll, con r.:;v.ccpcién, ~, '>ll v• .. ::., (i,;.!os ..:::iSOS ~k c::;;ió1~ d,: p<!:-tcs so;.:i:11-::s, adrr:!:t:ór. ::e 

:1:~~•:;.~.-: sc-l:o:i, c;.~mb:o ck 0bji!tn e d;; JUiT'.cil:c ::1: la:; chl:t•.:-1c:on-:::.; ¿i:; io..; sc)c11Js. -::n lü:i q\:c :a: 

11-:q\:~·:¡1:·1 '.;: \·~,¡;,.c:r,n (a\:1.;1:ib;i.: de!;~ -:~lí'),-1::-:1:d~~i de!-:~:•: :ii.i.:.~1)•: ,_¡ue !i'.~1.:gr:!.:1 :~\ So:: • ...:.;i;~d Cu:i!l(~;") 
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H. E,,..~,.,,. 'Tro;C\ i\ ,--;'"\C' 
l...\..LVL ..l.l\..JV Ili,U...(13 

c~1/~::rc:úni,los j;¡ ,vtalid~d. de los socios. se· po<:r:i.n c~icbT · Asw1bkJ.1 sin n(:c~sidad de 

i~"'-)t:,.;Ó;ef!J.·.:~ --------------------··----····-·········· .. •·-· ...... ·.' •"' ~ .. , : _;.• 

OÉU!\r"Ó SÉ'.l'l'flllO.· Lús ejercic:os sociales cor:eriri del primero de.enero al treinta y uno _de 

diciembre de cadP. año, c1;n excepción del ¡1rímcro ríu~ cnrrcrá éc la fo;h;, de íirm;l de ~sla cscritur:1 

a! ac1r.la y uno de dicie;:1brc rk dos mil tres, y el úi_timo que podrá se, pare,~!.•···············-··:····· 

DÉCiiVIO OCTA v·o .. La sociedad ·se disolvuá · ¡,or la expiración del p!nzo señalado en estos 

estatutos, así como por los demás cusas que la Ley establece, sin que el fallecirnienlo de cualquiera 

de ios --socios sea cnusa de disolución en cuyo caso la Asamblea decidirá si con!:'núu cun !os 

hcr~<ltros del fallecido o s,: procede a In disminución del c;ipital,- reintcgran¿o a los herederos de! 

fallecido el valor de In parte social a la fecha de la dcfundón con !ns utilidndcs que en su caso le 

correspondan.----------------·-· ··--·--···--•-···-···--···-··· 

DÉCL'Vfü NOVENO.· Para todo lo no previsto en c·stos estaturos, se aplicarán supletoriamcBte la 

Ley General de Socicdacks Mercanrilc$, el Código <le Comercio y el Código Ci·,il para el Distnto 

Fe(k:al: ·. 

----. ...:..-'---·-··--· ARTÍCüLOS TRANSITORIOS 

PR.nv!ERO.· El capital social inicial de la sociedad, o sea la suma .. de CIEN :vU.l, l'F~<;OS, 

MONEDA N/\CIONJ\.L, estará dividido en DOS partes sociales, íntegramente s~scritas y pagadas 

en cfc'ctivo·.c11 [a siguiente forma;------------'------------

La señora ANTONIA GONZÁLEZ PADILLA una p_ar:e social con valor de NOVENTA MIL 

PESOS, MONEDA NACIONAL.---·- ......-.--, ·-···-·-----· 

El st:ilÓr LUIS AUlER'l'O GROSSO PALl'v1A uaa parte social con vJlor de DIEZ MlL PESOS, 

,'\.fl)NEDA NACt(J~;u:-_-:.:..::~··,-'-----------··-_· __ -_._. __ ·_·-_· ______ ........ ____ 4 '. 

TOTAL: DOS PARTES SOCIALES, CON ·VA.l,OR TOTAT, nv, Cf:f~N MIL P.ESOS, 

l'v!Ol'iIÜ)A NACIONAL.-·~-----------------

:::::::~ :~.~~::reciente~ que.ya obran e.n la caja de la socicda·~-~-l.'.~~~:1~~~~:~~1'.~~~l/ 
SEGUNDO.: Lo.~ socios ~tucrdan que en lo subsewentc y micnrra, no haya resolución , . J 
asamblea· en contrario, ia :;ocicdad será administ¡infa.f.)"! .. l.:.Y.EF,R.1:U:IT'I". '!. ,it.,~~:,;_,;to dtsi¡,'11a1 pa-l 

ocupar' dicho cargo a la se~ora ANTON1A GONZÁLK7. PADILLA, quic~ gozará de todas cnba ~--.. ,- --- .. -· -·- ----- ..... 
1111a el~ las facultades que la L~y y estos estatutos !e conceden, !as que podrá ejercitar en os 

términos de los artículos déc:mo segundo y déci;no tercero <le estos csrntutos. ------1-~c-

1.lrltt'iiür-Piira''tóao~l;niGíívo.; ¡{¡;~~¡;ci6n·y-~~~1plirriicntó de C$l:1. escriturn, l .. punes 

se somc::!cri a las Le_ycs y Tribunales de la ciudad de ~~fo<.icn, con renuncia expr~sá de cualc¡ 1íar otro . 

fur::ro cjue pudiere corre5ponil<fr1es 11ún por ra'zón de gu dcun!cilto o r~sid'cncia en el ¡mscm .o ~n-d 

~~~::~~~~) .. Los Kastos y honó:;~:~~·:e c~r~.1~:;;:: d~ la presente escr:tu~~ ,e ~a1tscr1. :, Jo po~ 

cuenla ,ie I;, ¡¡odednd.--·"-··----~·-···--··--·----··········-·-·-·--··\l·•·--· 
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rq t:impl,il;~:!..·11:li :, lr.Ai~p~csw, p9r_ el pt\~ra~o liria! ~t:i ar:ic:~io ~~s ~11il gu!n,enlos cincuenta y 

c,,:c.rrn del Código C:i·,d ,1gen1c para el Distrito Fcúc,d y para que l;,s personas ínlL·re<a•b~ 

t.: 1>nn1..can los :-tka111:ccs tic los porlcr~s ílQUi otorgados, tnmsc;·1bo dicho precepto u co:1tinu2ción.- - . 

'A.HT. 2.55 1~.- En todos lo:,; pod~rcs generales para pleitos y cobranzas bu:;rnr·.í qt:e se diga q1;c s.c 

otorga cun todcl..s l:!.S f;!cu![adcs gt!ntra.!cs y las espr.:.::ia:es qur..: r:.:,¡ult;;ar, cláusda cspc(:1al confon!}e 

~ 1J ky, pí!lí1 que :;e: 1.;r:!r~::dan confcri,!o:;; :;iJ1 !i::Utacié;;i algunil -·~---~-·--·····--···-····--·-·~--------

Er~ los poderes gcrn::rnles parn administrar bie:nc~. basuir:í cx?n:.:;ar q1.11: :a: d,1n ;on c~¡e carácter para 

qui: el apoderado t,;11gel tocl.1 t:!~!SC cit.: facultíldcs adrninistr:.i(i?;¡.c;_ ---·-~-------··.--··----·-·-·---------

E;¡ 1~'.ls polkrcs gcn~ralc3, p:Jra !ftrcc¡- actos de d,.,,ni~1i01 b;t~;f;irá que se <len con ese c~irñct~r para 

que el ~,pod<!rado tcn,:r:1 :odt!s las i'acuJtadcs de dnciio. ta:i¡o e!1 io re!aii•10 :1 los bienes, coa~o ?ara 

ha,:u toda clase de gestion~,, a íin de defenderlos.•···-----.------,-,---------·•··•- .. ··•··----------.. -

Cua.1do .)e quisieren hm11.ar, en lo::; ~n:s {;3:ioS antes m:.:ct.:íom1do:;, ias foc.:ulta(ks de los apoderados, 

se cen:>ignariln las lim: wcio;1es, o los podcn.:s scrAn e~p<:ci:de.s. --------· .. ~----··-~ - •-·--- • 

T .os notarios insert::-irán c.:stc nrticulo en !os tc.:slimonlos de los pocforl.!!i que otorgucnn.----------·---.--

POR SliS Gf,;i'ff>:RALf.S, los compurccicntes rmmifcstaron ser me.ticanos por nacimiento,---·-----

f .. a sr:ñoru ANTONL-\ GON7,<\LI•:z I' ADTLL1\, origimn'a del Distrito Federal, dond,; nació el siete 

de oc1ubrt t!~ mil navei::ienlo:-; vc:inliocho, so\tcra 1 comcrciantc1 con clo.micilio en avenida Piv1:-.ibn 

dd Norlt~ m'nncro trc.'.i mi! doscientos novcr:la y tri:::::E, mtt.:nor \: quínicntos dns, colonia La 

Caridc!an:i., dclcgnc16n Cvyo:icñn, t:n es;a dud-ad y .~e idcnnfica con creclu.ncial Pªfª votar 

nú:nc1'0 '.'0J6804092'i6Y",c.xp•:dit!a por el lnstilulo federal Elccloral, la ~u,I en copia_ ugrcgo al 

~~1tndicc dorrc.ípün(he:1lt: ,:f1n la letra ªA".----··-- ------------,·--•--· -·- - , ·- -
El sdor LUIS ALBER"fO GROS.SO 'l'ALiVI,\, ongin~flo de Tlarntaipan, Estado ¡le Veracruz, 

Distri!o Federal, donde nació el vci:1ticinco ~\e ju:io de mil nov,:¡;icnto~ setenta y nueve, solle:ro, 

(:Omt':rciantc, con dor:11c1lio en c31Jc Concepción J1c:::-:;li.::gui n\ancro sr:1scitntos diecinueve, 

d~pa,·tarner.to od,o, colonia Del Vallé, dclcgac,ón Dc.ni:o Juárez, en tsta ciutla<l y se iclentific~ 

•;on credcnc1:d r,;110 vo\sr 11úrncro ",1:1490"/6695609"',~xpcdid,, rur i,I lnst:~.,to Federal Electora\, la 

cual en copia agr.:go ni aµCí;dice. correspundic:1tc con la lclra 1'8". -·-·-•·- ·· --~-. 

······-·····-·---·•-······· .... -····-··YO, EL NOT,\RJO, CE!lTJFJCO:--------········:······--··---·· .. 

].. Que.: el suscnto notario quedó pbnamenie icknt1ficado por los comp~r~:;i:.:ctcs.---·---·-------·· 

íl.•Quc paril d otorg:,1rn,,:nlú de i.;sl~ escrilur:i, se solir::itó y oUtuvu de .!a Sccrc.tari:i de Relaciones 

[xlcriorés, el pr.rrniso nGmno "36000313", c:tpedknte "2tl07.}ó6000J55", foiio "9T0205", 

ex¡:,.:d,do el quince de ¡¡go,to de dos mil tres y lo agrego ol ,pén<lice c.orrespundicntc con la letra 

"lC". -----··--·---•--------- -------••·'•---
1 LL- Que los comparec1,;nt~s s~ 1denriíicaron ::o;, el do~.1:m!:r.to que sL rc:l •c.:1on¡1 al iinnl de :;us 

:-:";:i¡Jcct1v;1s gcm:r:!le.:.. •-- ------·-···---.----------.. -----

: ,~:;pci:;t:vas u~~: R1.:~iso-1) í·,: .... kr;d ch: Contribu:;-c;ll~:;, por lo :.;u~: i1~.s ;-;d•.-cri.i •~i.:c hab:t:. de Car d 
1 

in;·,_·nr!:.: :¡i.:c ¡;{,1-;c:::;>0::tk;:, l:1 .::,.,wr1d;:d con~ptlt:11:::. ---~•-•·-·• 

1 ~· 

VL-Qu 

¡~;-nih.1) 

1111.- e 

vm.-, 
1;0mpre 

IX.-Q, 

conscc1 

Fisca] e 

x.-Qu, 

Gnnarl 

Lo~ do 

ANTO 
Ai'TTE 

[NSTF 

Firma.' 

Al!TC 

VEIK 

autori: 

NOT1 

CER"l 

COM 

NOT 

EXTI 

QllE 

Rúbri 

NOT 

1\GR 

FEDl 

ORE 

ES P 

TRE 

PRC 

oe 
QUl 



,enta y 

esacJas. 

ción: -

que se 

,forme 

r para 

r para 

, para 

ndos, 

siete. 

isión 

, La 

otar 

·o al 

ero. 

~v~, 

f1ca 

, la 

ICS 

F', 

tra 

es 

f 
j 

' ·~'- 'l 

, . 
-• 

.,,·, 

!..:~~.: ... ' 
·,,1 _,:_:· 

• 1,,. .... •• '. 

Notaría 234 

Ut:.f'fnr Tr"'iri dria~ ..._..._.._.._.,V..L .J. 'I..JV ;:·.lJ.J. • :::, 

~- . . . ... . 
,,~Y,•:: ().~•-\~--- r:i_i-J11icio rienen capacidad !o.s compare~i~n(c, en virt1;d de. que no !:thsc1°:~ en ellos 

>~n,:ési{1~i~11~s de inci!pacidad natural y q\Je no 1cngo noticia de q1;e cs:én si;Jetos a incapacidad 

'/,;·.i· .. ;.01.:~· --- ---- ~--------------

VJ.- Que lo relacionado e inserto concuerda fiel y cxactami,Hc ..-:on sus originales ¡¡ los que me 

ri:T?'..ito y tt!'✓C a Ja ·lista.·-

VIL- Que hice saber a los comparecientes· el ·derecho que hcncn de leer personalmente el 

instrumento y de· que su contcniéo le sea explicado por el suscrilo notario. "·--'----

VIII.-· Que les füc leído el imtnur.cato a los compar-.ci~ntes y además todos mani/'e,taron s,1 

comprensión plcr.a. --------'---

' IX.- Qu~ expliqué este insrmmcr.to a )os comparecientes y k ilustré acerea cit su vi!Loi, sus 

consecuencias y alcances lcgalc:s, particularmente el contenido del 2rtícu!o veintisiete de: Cóciigo 

fiscal de la Federación. -··-------·-·----------

X.- Que los compan:cie~¡tcs otorga11 es1c instrumento al manifestar su conforrnic.Jad con el mismo y 

. ,·. firrnr.rlo c.pda uno de ellos el dia que se indica sobre su respectiva for.ia.- DOY FE .. ---------,--:--·-

Los dos comp·árccientes firrr.an el diecinueve de diciembre de dos mil lrcs.------·----

Ai"<TONL,\ GONZÁLEZ PADILLA.- .Firma.- LúlS ALBERTO GROSSO PALMA.- Fiqna.- ---

ANTE• 'Mf · CON ESTA· RAZÓN AlITORIZO PREVENf!V,-V..:!E;-,JTE EL PRESENTE 

· INSTRUMENTO EN LA ÚLTIMA FECHA INDICADA.- DOY FE.- HÉCTCJR TREJO All.lAS.-

Firma.': El sello de autorizar.----------

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EL PR.ESEJ-ffE l}/STRlNENTO, D!STRrro FEDERAJ. ,t 

VEINTE DE FEBRERO DE 2004.- DOY FE.- HtCTOR TREJO ARfAS.- firma.- El se¡.:._. de 

wtoriznr. --~'-----'----- ------'---·--·--·----
--'----'-----NOTAS COi\.fI'LÍ,1i'\.fENºíARI,\:;· ----

NO'f Á'. l'R.l1HERA> EL·- 19 DE ·DrCIEMBRE DE 2003 EXPEDÍ 

CERTIFIS:ADA(SJ DE LA MATRJZ, PARA LA SOCIEDAD PARA EFECTOS .! .G,~¡I 

COMPUESTA DE CUATRO FOJAS.- CONÚE.- fiÉCTORTR:EJO ARIAS.- Rúbrica. -- -·- -,

NOTÁ SEGUNDA.- EL 1 t DE FEBRERO DE 2004 DI A LA SECRETARÍA DE RELACIO fE:i . 

EXTÉRlOllES EL A VISO QUE AGREGO AL APÉNDICE CON LA LAS LETRA (S) . " . '' J_ 
1 

QUE FUE RECIDIDO CON EL NUM. 2A2Pl5P9.-CONSTE.- HÉCTOR.TREJO. -..\ .1/t·_ 
Rúbri~íl.----_..:...::....--'----------------- f-
NOTA TERCERA.- MÉXICO, D.F .. A 20 DE F.E!JPJ::Rü DE 2004 CON ESTA ;¡_¡1>l!A 

:\CiRf:C;1) AL A.!'f:i\;OftT Cé:l?J [.,\ Ll:TR,\ "E"· 0)1'1., l)El. ,\V!SC, (!L[ DI;\ LA . FIC!NA 

fEDEHAI lJE II.AC ~A ¡\!)MINI.STRACl1JN l.úCAL D!:, RHGAIJfJ,\Clfc N QEI. 

C,R !l':'..-n: Dl:L.DIS ro FE!)El~A,1:-.• D•JY FE, HH:1'0R TREJO 1~R.L.\S.~ Rt'.\iriPJ·----
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Oif--c'.cCCION (jtN;:KAL Ut A:::iUN I u::, JUr,IUIL-U:) 

:J!P.l~CC:O~i DE PERHl:SOS .il.Rf1CULU n CONSTITUCION.1\L 
::;uBiJ1rH< e 1,Jr: UE soc1r-:ui,nfs 

-.··,:-·.::....:.(✓ 1.:~1Ju11~11°1,mi:1m111!u~i,m1~¡rni~,lft · 
:_, ; ':. ;, .. ,,.- .. '1 

P1:::m-,ílSO 
EXPEDIENTE 
FOLIO 

l. l, "• T· ::, 'J \. ;· '. ,,. " -/ P. \ --;?') . n S , . o· .. ·. ,, . , ; , ,,- _ .. -· .. , --. =~~-: 

APEN~ICE C. 

. . ~ 360003131 
2('.923G"0OGJS5 

m:ó20::i 

l::'.n a~enc!G:. a i3 solic1lL:d presenl2Ca :::or el (la) C. iRMA LILIA GROSSO 
c;oNZALEZ est?. Secrei2,ia c:o,\CE:dc e! per;11s,J ~d,2 ccr,stitui; unz; S DE F'(L DE C'/ bajo la/ 
.:J u1om, n2c1ón: 

GRUPO COKAil/lF S DE RL DE CV j 
fste permiso, ouedara conclicionadc., a que en los estatutos de la sociedad que s , 

co1slituya. se inserte 13 cláus1ja de c"xciusión de extra!,jeros o ei convenio previs!o en la fracción I del 
Artículo 27 Constil'..!ciona1 tJe conformidad con lo que establecen ios artículos ·15 de la Ley de lrivers:óri 
Extranjera y 14 del Reglamerto de la Ley de Inversión Extran¡era y c!ei Registro Nacional de lnversione:i 
fxt,anjaras. 

El interesado. deberá da, av!so del uso de este permiso a la Secrelaría ce ·'-'-•·•,;, .. ,,,, 
Relaciones Ex,erio,es dentro de los seis rneses s:guientes a !a expedición del mismo, de conformidad,;;,/· ..i:-:-:;:-i; 
con lo que establece el anículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Regist,CJ ~,: 
Naciona: de Inversiones Exi.ran¡eras. ,•a: ~ 

~~:~ .. ~,i_i(? ~ 
Este: permiso quecJ2rá sin efector:; si dentro de íos noventa dias ~1ábiles s;9u,e,-,;es ,~ ·•-,';;,;;¡; ··, 

:a fecila de otorgamiento del mismo, los interescJdos no ar:uden ,,; otorgar ante fe_datario púbi1co ~' '; · · 
instrurne:,tc correspondientr:: a la constitución d2 q0e se trat2,. oe conformidad con lo cue estciolece i~¡ '.\ ,, ... 

a,lic..;!o ·¡ 7 del Reg!c:r,cr,lc de 15 Ley de !r,·1srs1•.~r, E:1.~r3nje,2 '/ del Regis;ro Nélcional de lnv8rs1onep '·- - · 
Extrar:jeras: así Misn,o se otorga sin pe,_:-..:.c:o ce !o diS;Juesto por el anículc 9 1 ce le Ley de le 
Propiedad lr,dustriz,i. 

1_0 anterior sé comunica con fundamento en los artículos: 27, fracción 1 
Constitución Politica de íos Estados Unidos íV!exicanos; 28, fracción V de la Ley Org'án· .a 
Acirninistraciór: Públ1ca Federal: ·¡ 5 de la Ley de Inversión E:<tranjera y í 3. 14 y 18 del Reglar en o de !ª 
:_ey ce lnversiór'. Extranjer?. y del Registro Nocional de inversiories Extran¡s.-ás 

SE [XF!DE CON FUNDAMEN 

O .F , a 1 5 df: Agosto de 20CJ 

EN EL ART ÚNICO DEL ACUERDO PU LICADO 
(; FEDERfa.CiÓN DEL 8 DE Mi\YO DE ;oo,. 
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9T0205 FOLIO: 
EXP[OJEt'-ITE: :-200236000355 

ORES 
1.cos 
__1NST. 

ASlJl\'TO: A vrso. 

En cumplirniento a lo dispuesto e11 el artículo 18 del ReglamentO de la Ley de Inversión 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extr2;1jeras, se notifica que con fecha 19 de 
diciembre de 2003 y por escritura número 7,813 otorgada ante mí, se protocoli7..Ó el permiso No. 
3600313 para: Constituir la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 

denorninad;:i "GRUPO CAKOME", S. DE R.L. DE C.V. 

La sociedad o asociación de referencia, insertó en su Escritura la cláusula ele cxclusion de 

extranjeros. 

ATENTAMENTE. 

HECTOR TREJO Aré'.1.AS 

EXP. O l -4806 
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ANEXO 2 





CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2018. 

Grupo 
COLEGIO NACIONM 
EDUCACION PROF 1 ~p 
SECRETARIA DE AD INI . ~ c.v. 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ CRUZ 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

\(_~lf:l áYot/l6 
<-Jc1t 

"PROPUESTA ECONOMICA" 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCION DEL BIEN PRECIO SUBTOTAL LV.A. TOTAL DE LA 
MEDIDA UNITARIO PARTIDA 

BROCHE PARA ARCHIVO 
FABRICADO EN LAMINA DE 
ACERO CROMADO, DOBLEZ 
CORREDIZO, QUE AL DOBLARSE 
NO SE DESPRENDA EL CROMADO 

1 100 CAJA CAPACIDAD PARA CONTENER $23.80 $2,380.00 $380.80 $2,760.80 
HASTA 300 HOJAS DE 8 CMS. 
CAJA CON 50 BROCHES. ACCO 

CARPETA T/CARTA DE 1112' EN 
VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA 
PORTADA, CONTRAPORTADA Y 

2 500 PZA 
LOMO CON 2 BOLSAS 
INTERIORES Y HERRAJE 

$39.25 $19,625.00 $3,140.00 $22,765.00 

METAUCO DE 3 ARGOLLAS EN 
FORMA 'D" MARCA TORRE 

CARPETA T/CARTA DE 1' EN VINIL 
BLANCO CON CUBIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA 
PORTADA, CONTRAPORTADA Y 

3 500 PZA 
LOMO CON 2 BOLSAS $37.00 $18,500.00 $2,960.00 $21,460.00 
INTERIORES Y HERRAJE 
METALICO DE 3 ARGOLLAS EN 
FORMA 'D' MARCA TORRE 

CARPETA T/CARTA DE 2' EN VINIL 
BLANCO CON CUBIERA DE 
PLASTfCO TRANSPARENTE EN LA 
PORTADA, CONTRAPORTADA Y 

4 500 PZA 
LOMO CON 2 BOLSAS $49.90 $24,950.00 $3,992.00 $28,942.00 
INTERIORES Y HERRAJE 

J METALICO DE 3 ARGOLLAS EN 
FORMA "D" MARCA TORRE 

. -- - . - - - - - - - - - - -
t"LVI'---> 'IV • .J:11 rl,1111.Cl f'\llc:1, \..Ul. r Vfld.lt!:S, u:ae~. , .. n ... 1lllV JUa.re.e;, \....r. v_,.:::,vv, 'LJS. 

\ 
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5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

1A 

CARPETA T/CARTA DE 3" EN VINIL 
BLANCO CON CUSIERA DE 

Gr IU po PLASTICO TRANSPARENTE EN LA 

4"'1111 r_,::¡" ,., --".1, ~ 
PORTADA, CONTRAPORTADA Y 

80 V. g.j y ON 2 BOLSAS 
S. de R. . ii~RES Y HERRAJE 

300 PZA 

300 PZA 

25 PZA 

25 PZA 

300 PZA 

500 CAJA 

500 CAJA 

200 CAJA 

. l METALICO DE 3 ARGOLLAS EN 
FORMA"D'MARCATORRE 

CINTA ADHESIVA DIUREX 
TRANSPARENTE DE 18 X 33 MTS., 
MOD 600 CON ADHESIVO DE 
LARGA VIDA, QUE NO SE 
AMARILLENTE, AL TA 
RESISTENCIA A LA HUMEDAD., 
(TIPO 3m O JANEL) O SIMILAR 

CINTA ADHESIVA DIUREX 
TRANSPARENTE DE 18' X 65 MTS., 
CON ADHESIVO DE LARGA VIDA, 
QUE NO SE AMARILLENTE, AL TA 
RESISTENCIA A LA HUMEDAD. 
(MARCA JANEL O SIMILAR) 

CINTA ADHESIVA SCOTCH 810 
MAGICA 19MM X 33M TIPO 3M O 
DE MEJOR CALIDAD SCOTCH 

CINTA ADHESIVA SCOTCH 665 
DOBLE CARA 12MM X 33M TIPO 
3M O DE MEJOR CALIDAD 
SCOTCH 

CINTA CANELA PARA EMPAQUE 
MEDIDA DE 2" (5 CMS. DE ANCHO) 
X 100 MTS. DE LARGO, CON 
ADHESIVO UNIFORME POR UNA 
CARA PRESENTACION EN ROLLO. 
( TIPO MCA. JANEL ) 

CLIP CUADRADITO DEL Nº 1 
ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJÁ CON 100 
PZAS. WILSON 

CLIP CUADRADITO DEL Nº 2 
ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJA CON 100 
PZAS. WILSON 

CLIP MARIPOSA DEL No. 1 ACERO 
NIQUELADO PRESENTACION 
CAJA CON 12 PZAS.WILSON 

CLIP MARIPOSA DEL No. 2 ACERO 

$48.30 $38,640.00 $6,182.40 

$5.40 $1,620.00 $259.20 

$9.25 $2,775.00 $444.00 

$52.90 $1,322.50 $211.60 

$145.00 $3,625.00 $580.00 

$26.80 $8,040.00 $1,286.40 

$5.20 $2,600.00 $416.00 

$4.60 $2,300.00 $368.00 

$8.35 $1,670.00 $267.20 

~Rres No. ~Q,7 Pl M~~ ~eE~ffitfil~s. D ~tee-.. .BQRito Uua~ .. C.,R O ~Oíl ,.l4Áll'Írn 

$44,822.40 

$1,879.20 

$3,219.00 

$1,534.10 

$4,205.00 

$9,326.40 

$3,016.00 

$2,668.00 

$1,937.20 

n F~n •M An ~\ 



1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

FóLOER TAMANO CARTA COLOR 
CREMA CON MEDIA CEJA EN 

Grupo CARTULINA DE 171 GRS. CON 
300,,,.., 

1 
(t,p._ DOBLEZ AL CENTRO PARA 

L,.- Ol<.l3t ffff1ÓN. PAQUETE CON 100 

S. de R.l _P?e-~_N MARCA 

200 PAQ 

10 PZA 

300 PZA 

500 CAJA 

500 PZA 

300 PZA 

2000 PZA 

300 CAJA 

FÓLDER TAMANO OFICIO COLOR 
CREMA CON MEDIA CEJA EN 
CARTULINADE 171 GRS. CON 
DOBLEZ AL CENTRO PARA 
EXPANSIÓN.PAQUETE CON 100 
PZAS. SIN MARCA 

FOLEADOR METALICO DE 8 
DIGITOS MARCA KW 

GOMA BLANCA TIPO BLOQUE 
PARA LAPIZ COLOR Y GRAFITO 
NO TOXICA, NO MANCHA AL 
BORRAR LARGO DE LA GOMA 36.5 
- 38.5 MM, ANCHO 27.0 -29.0 MM. 
DIXON 

GRAPA ESTÁNDAR. GRAPA DE 
ACERO ELECTROGALVANIZADO, 
TAMAÑO ESTANDAR, CAJA CON 
5040 GRAPAS. PILOT 

LAPIZ ADHESIVO CONTENIDO DE 
10 GMS. BARRA DE PEGAMENTO 
NO TOXICO, ENVASE DE 
PLASTICO RIGIDO CON TAPA Y 
ELEVADOR ( TIPO PRITT) O 
SIMILAR 

LAPIZ BICOLOR AZUL-ROJO 
CUERPO DE MADERA FORMA 
HEXAGONAL, BARNIZADO MITAD 
ROJO Y MITAD AZUL. MEDIDA 18 
CMS. BEREL 

lAPIZ ECOLÓGICO DE GRAFITO 
GRADO 2HB. DISEÑO CLÁSICO 
HEXAGONAL.FABRICADO CON UN 
PORCENTAJE DE RESINA 
RECICLADA.NO SE ASTILLA.LA 
GOMA NO MANCHA Y SE DESLIZA 
SUAVEMENTE. (TIPO MCA. AZOR) 

LIGA DE HULE NO. 18 DE PRIMERA 
CALIDAD, DE 7 A 8 CMS. DE 
LARGO APROX. EN 
PRESENTACIÓN CON 100 PIEZAS 
POR CAJA SIN MARCA 

$118.80 

$144.25 

$385.99 

$2.25 

$26.60 

$9.90 

$4.65 

$3.35 

$16.95 

$35,640.00 $5,702.40 $41,342.40 

$28,850.00 $4,616.00 $33,466.00 

$3,859.90 $617.58 $4,477.48 

$675.00 $108.00 $783.00 

$13,300.00 $2,128.00 $15,428.00 

$4,950.00 $792.00 $5,742.00 

$1,395.00 $223.20 $1,618.20 

$6,700.00 $1,072.00 $7,772.00 

$5,085.00 $813.60 $5,898.60 

1 
A_zores No. 597 Planta Alta, Col. Portales, Deleg. Benito Juarez, C.P. 03300, México, D.F. 
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24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

SEPARADOR DE CARTULINA 10 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, 

G I Upo MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 
500 /" '_.,J'(E.J,O CARTU11NA BLANCA BRISTOL, DE 

V vl(a; ;; .. -,;;• FORMA VERTICAL, 100% 

S. de R.I -~~DA. WILSON 

300 JUEGO 

500 JUEGO 

500 JUEGO 

2000 PZA 

5000 PZA 

2000 PZA 

5000 PZA 

SEPARADOR DE CARTULINA 5 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 
160 g/m2, FORMA VERTICAL, 100% 
RECICLADA. WILSON 

SEPARADOR DE CARTULINA 12 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 
160 g/m2, FORMA VERTICAL, 100% 
RECICLADA. OXFORD 

SEPARADOR DE CARTULINA DE 
15 SEPARADORES SEPARADOR 
DE CARTULINA 15 POSICIONES 
TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 23.5 x 
28.0, EN CARTULINA BLANCA 
BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA 
VERTICAL, 100% RECICLADA. 
OXFORD 

SOBRE MANILA DE 30 X 39.5 CON 
CORDON Y FUELLE TIPO 
RONDANA EN COLOR AMARILLO 
SIN MARCA 

SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA 
COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 
ENGOMADA Y UN GRAMAJE 
MINIMO DE 60 GR$. SIN MARCA 

SOBRE MANILA TAMAÑO 
MINISTRO EN COLOR AMARILLO, 
CON SOLAPA ENGOMADA Y UN 
GRANAJE MINIMO DE 60 GRS. SIN 
MARCA 

SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO 
COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 
ENGOMADA Y UN GRAMAJE 
MINIMO DE 60 GRS. SIN MARCA 

SUJETADOR DE DOCUMENTOS 

$15.25 $7,625.00 $1,220.00 $8,845.00 

$5.15 $1,545.00 $247.20 $1,792.20 

$41.90 $20,950.00 $3,352.00 $24,302.00 

$46.00 $23,000.00 $3,680.00 $26,680.00 

$5.80 $11,600.00 $1,856.00 $13,456.00 

$1.75 $8,750.00 $1,400.00 $10,150.00 

$8.00 $16,000.00 $2,560.00 $18,560.00 

$2.85 $14,250.00 $2,280.00 $16,530.00 

50 CAJA GRANDES DE 2' CAJA CON 12 $49.95 $2,497.50 $399.60 $2,897.10 \ 
PIEZAS ACCO (' 

~~~~-+----+-~---'·!=~/ 
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1 TINTA P/FOLEADOR EN COLOR 
i 

34 5 PZA AZUL (TIPO STAFFORD) AZOR $26.00 $130.00 $20.80 $150.80 
G rupo 

50c oks: l!'il°A -/FOLEADOR EN COLOR 
35 

1
,;JTIPO STAFFORD) AZOR $26.00 $1,300.00 $208.00 $1,508.00 .,...,, 

S. de R.L . de C.V. 

TINTA PARA SELLOS DE GOMA 
COLOR AZUL, SISTEMA ROLL-ON 
QUE SEA NÍTIDA Y DE SECADO 
INSTANTÁNEO, PRESENTACIÓN 

36 50 PZA EN FRASCO DE PLÁSTICO, CON 
CANICA APLICADORA, 

$23.00 $1,150.00 $184.00 $1,334.00 

CONTENIDO NETO DE 60 ML. 
{TIPO STAFFORD) AZOR 

TINTA PARA SELLOS DE GOMA 
COLOR NEGRO, SISTEMA ROLL-
ON QUE SEA NITIDA Y DE 
SECADO INSTANTÁNEO, 
PRESENTACIÓN EN FRASCO DE 

37 50 PZA PLÁSTICO, CON CANICA $23.00 $1,150.00 $184.00 $1,334.00 
APLICADORA, CONTENIDO NETO 
DE 60 ML.(TIPO STAFFORD) AZOR 

f 1 Kl:::S(.;11:: 1 ÑO:S Novt:N I A Y NUl::Vl: MIL I Kt::SCll:.1 NO:S f'l:::SU:S 8151100 M.N. 
SUBTOTAL I.V.A. TOTAL 
$344,224.90 $55,075.98 $399,300.88 

CONDICIONES DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA EXHIBICIÓN POR PARTIDA COMPLETA ENTREGADA SEGÚN CORRESPONDA 
CONFORME AL ANEXO 1, A ENTERA SATISFACCIÓN DE COLEGIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
CONDICIÓN DE PRECIO: LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS HASTA LA CONCLUSION DEL CONTRATO. 
VIGENCIA DE LA PROPUESTA: VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION HASTA SU CONCLUSION. 
LUGAR DE ENTREGA: EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES DE ACUERDO AL ANEXO N° 1 QUE LE HAYAN SIDO 
ADJUDICADOS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS OFERTADAS Y A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO. LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE PUESTOS A PISO, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS PARA EVITAR QUE 
SUFRAN DAI\JOS O DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE DESCARGA 
TIEMPO DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS POR PARTIDA COMPLETA A PARTIR DEL DE LA FECHA DEL FALLO 15 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES DE ACUERDO AL ANEXO 1. 
MONEDA EN QUE COTIZA: MONEDA NACIONAL. (PESOS MEXICANOS) 

1RESENTANTELEGAL 
h..r .C. GOGl5709267 
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S. de R.L. de C.V. 

COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNJCA CONALEP 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
D/RECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y_ SERVICIOS 

LIC. MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ CRUZ 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

"PROPUESTA TECNICA" 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2018. 

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD CANTIDAD 

BROCHE PARA ARCHIVO FABRICADO EN LAMINA DE ACERO 

1 CROMADO, DOBLEZ CORREDIZO, QUE AL DOBLARSE NO SE CAJA 100 DESPRENDA EL CROMADO CAPACIDAD PARA CONTENER HASTA 
300 HOJAS DE 8 CMS. CAJA CON 50 BROCHES. ACCO 
CARPETA T/CARTA DE 11/2" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 

2 PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y PZA 500 
LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" MARCA TORRE 
CARPETA T/CARTA DE 1" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 

3 PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y PZA 500 
LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" MARCA TORRE 
CARPETA T/CARTA DE 2" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 

4 PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y PZA 500 
LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METAUCO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" MARCA TORRE 
CARPETA T/CARTA DE 3" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 

5 PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y PZA 800 
LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" MARCA TORRE 
CINTA ADHESIVA DIUREX TRANSPARENTE DE 18 X 33 MTS., MOD 

6 600 CON ADHESIVO DE LARGA VIDA, QUE NO SE AMARILLENTE, PZA 300 
AL TA RESISTENCIA A LA HUMEDAD., (TIPO 3m O JAN EL) O SIMILAR 

CINTA ADHESIVA DIUREX TRANSPARENTE DE 18" X 65 MTS., CON 
7 ADHESIVO DE LARGA VIDA, QUE NO SE AMARILLENTE, AL TA PZA 300 

RESISTENCIA A LA HUMEDAD. (MARCA JAN EL O SIMILAR) 

8 
CINTA ADHESIVA SCOTCH 810 MAGICA 19MM X 33M TIPO 3M O DE PZA 25 
MEJOR CALIDAD SCOTCH 

9 CINTA ADHESIVA SCOTCH 665 DOBLE CARA 12MM X 33M TIPO 3M O PZA 25 DE MEJOR CALIDAD SCOTCH 

CINTA CANELA PARA EMPAQUE MEDIDA DE 2" (5 CMS. DE ANCHO) X 
10 100 MTS. DE LARGO, CON ADHESIVO UNIFORME POR UNA CARA PZA 300 

PRESENTACION EN ROLLO. ( TIPO MCA. JANEL) 
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Grupo 

CokaU1e. 
S. de R.L. de C.V. 

11 CLIP CUADRADITO DEL N° 1 ACERO NIQUELADO PRESENTACION 
CAJA 500 CAJA CON 100 PZAS. WILSON 

12 CLIP CUADRADITO DEL N° 2 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA 500 
CAJA CON 100 PZAS. WILSON 

13 CLIP MARIPOSA DEL No.1 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA 200 
CAJA CON 12 PZAS.WILSON 

14 CLIP MARIPOSA DEL No. 2 ACERO NIQUELADO PRESENTACION 
CAJA 200 

CAJA CON 50 PIEZAS.WILSON 

FÓLDER TAMANO CARTA COLOR CREMA CON MEDIA CEJA EN 
15 CARTULINA DE 171 GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO PARA PAQ 300 

EXPANSIÓN. PAQUETE CON 100 PZAS. SIN MARCA 

FÓLDER TAMANO OFICIO COLOR CREMA CON MEDIA CEJA EN 
16 CARTULINADE 171 GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO PARA PAQ 200 

EXPANSIÓN.PAQUETE CON 100 PZAS. SIN MARCA 

17 FOLEADOR MET ALIGO DE 8 DIGITOS MARCA KW PZA 10 

GOMA BLANCA TIPO BLOQUE PARA LAPIZ COLOR Y GRAFITO NO 
18 TOXICA, NO MANCHA AL BORRAR LARGO DE LA GOMA 36.5 - 38.5 PZA 300 

MM, ANCHO 27.0 -29.0 MM. DIXON 

19 
GRAPA ESTÁNDAR. GRAPA DE ACERO ELECTROGALVANIZADO, 

CAJA 500 TAMAÑO ESTANDAR. CAJA CON 5040 GRAPAS. PILOT 

LÁPIZ ADHESIVO CONTENIDO DE 10 GMS. BARRA DE PEGAMENTO 
20 NO TOXICO, ENVASE DE PLASTICO RIGIDO CON TAPA Y ELEVADOR PZA 500 

( TIPO PRITT) O SIMILAR 

LAPIZ BICOLOR AZUL-ROJO CUERPO DE MADERA FORMA 
21 HEXAGONAL, BARNIZADO MITAD ROJO Y MITAD AZUL. MEDIDA 18 PZA 300 

CMS. BEREL 
LAPIZ ECOLOGICO DE GRAFITO GRADO 2HB.DISENO CLASICO 

22 
HEXAGONAL.FABRICADO CON UN PORCENTAJE DE RESINA PZA 2000 
RECICLADA.NO SE ASTILLA.LA GOMA NO MANCHA Y SE DESLIZA 
SUAVEMENTE. (TI PO MCA. AZOR) 
LIGA DE HULE NO. 18 DE PRIMERA CALIDAD, DE 7 A 8 CMS. DE 

23 LARGO APROX. EN PRESENTACIÓN CON 100 PIEZAS POR CAJA SIN CAJA 300 
MARCA 

SEPARADOR DE CARTULINA 10 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
24 MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, JUEGO 500 

FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. WILSON 

SEPARADOR DE CARTULINA 5 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
25 MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, JUEGO 300 

FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. WILSON 

SEPARADOR DE CARTULINA 12 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
26 MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, JUEGO 500 

FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. OXFORD 
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27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

Grupo 

Cokaflf1tJ 
S. de R.L. de C.V. 

SEPARADOR DE CARTULINA DE 15 SEPARADORES SEPARADOR DE 
CARTULINA 15 POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 23.5 x 28.0, 
EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, 
100% RECICLADA. OXFORD 

SOBRE MANJLA DE 30 X 39.5 CON CORDON Y F!.JELLE TJPO 
RONDANA EN COLOR AMARILLO SIN MARCA 

SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 
ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. SIN MARCA 

SOBRE MANILA TAMAÑO MINISTRO EN COLOR AMARILLO, CON 
SOLAPA ENGOMADA Y UN GRANAJE MINIMO DE 60 GRS. SIN MARCA 

SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 
ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. SIN MARCA 

SUJETADOR DE DOCUMENTOS GRANDES DE 2" CAJA CON 12 
PIEZASACCO 

SUJETADOR DE DOCUMENTOS DE 19 mm DE 1/4" CAJA CON 12 
PIEZASACCO 

TINTA P/FOLEADOR EN COLOR AZUL (TIPO ST AFFORD) AZOR 

TINTA P/FOLEADOR EN COLOR NEGRO (TIPO STAFFORD) AZOR 

TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR AZUL, SISTEMA ROLL-ON 
QUE SEA NITIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, PRESENTACIÓN EN 
FRASCO DE PLÁSTICO, CON CANICA APLICADORA, CONTENIDO 
NETO DE 60 ML. (TIPO STAFFORD) AZOR 
TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR NEGRO, SISTEMA ROLL-ON 
QUE SEA NÍTIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, PRESENTACIÓN EN 
FRASCO DE PLÁSTICO, CON CANICA APLICADORA, CONTENIDO 
NETO DE 60 ML.(TIPO STAFFORD) AZOR 

..,....,,,,.v-1M S DE RL DE CV 
». CO031219EJ2 
UC. IRMA LILIA GROSSO 
GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
R.F.C. GOGl5709267 

JUEGO 500 

PZA 2000 

PZA 5000 

PZA 2000 

PZA 5000 

CAJA 50 

CAJA 50 

PZA 5 

PZA 50 

PZA 50 

PZA 50 
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ANEXO 3 





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios 

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN 
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO 
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA 
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A ( 
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EN SU CASO, A LAS ADQUiSICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y 
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE 
MONTO DE$ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN 
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL 
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR 
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO 
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTÍA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS 
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. 

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTÍA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 

QUE LA PRESENTE GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

c. 
APODERADO LEGAL 



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) 

POR $ ____ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO) 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

FECHA: (10 DÍAS NATURALES COMO MÁXIMO A 
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO) 

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. Y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE 
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Y/O SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO 
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA 
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE 
REFERENCIA, ASÍ MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL 
ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA 

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ 
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN 
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN El PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO DURANTE 
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE 
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. 

El PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS 
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. 

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 

REQUERIDA 

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El CONTRATO DE REFERENCIA. 
ASi COMO A SUS ANEXOS. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ 

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; 

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL 

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA 

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA 

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI 
ENMENDADURAS. 




